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Contratación Pública y 

Plataforma de Contratación 

del Estado



1. Concepto y tipos de Contratación  
Pública

O F E R T A  P Ú B L I C A



• Los procedimientos de contratación pública son el conjunto de normas y 
condiciones que rigen el proceso de compra pública. Esto incluye aspectos como 
los importes, plazos, documentación, garantías y posibles participantes. Cada 
procedimiento tiene sus propias condiciones de validez y sus reglas a aplicar.

• La selección de un tipo de procedimiento depende de las condiciones del 
contrato como pueden ser lo que se compra, el importe, a quién se tiene que 
comprar y si hay condiciones excepcionales que aplican. Dentro de esto, las 
administraciones pueden elegir el más adecuado a sus intereses dentro del 
principio de legalidad.

• La LCSP distingue una serie de procedimientos de contratación diferentes que las 
entidades contratantes pueden emplear para satisfacer sus necesidades.

P R O C E D I M I E N T O S  D E  C O N T R A T A C I Ó N :  C U E S T I O N E S  B Á S I C A S



La Contratación Pública
Procedimientos Ordinarios (art 131.2 LCSP)



La Contratación Pública
Procedimientos Especiales (art 131.2 LCSP)



La Contratación Pública
Los procedimientos más interesantes para las Startups y Pymes



P O R T A L  W E B  D E  C O N T R A T A C I Ó N  D E L  S E C T O R  P Ú B L I C O

2. Plataforma de Contratación del Estado



• Los candidatos deberán presentar sus solicitudes de participación de forma 
telemática a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
https://contrataciondelestado.es. Para ello tienen que haberse dado de alta 
como OPERADOR ECONÓMICO/EMPRESA en la plataforma, con una 
dirección de email, usuario y contraseña. 
Con el alta y utilizando los criterios de búsqueda iríamos a la LICITACIÓN que 
nos interesa y ahí podremos ver los pliegos y documentación relevante en el 
procedimiento. También podremos “Solicitar información” que deberá responder 
el órgano de contratación. 

• Firma electrónica: Todos los documentos que tengamos que presentar estarán 
firmados electrónicamente, utilizando para ello certificados emitidos por 
proveedores de servicios de certificación reconocidos por la plataforma @firma. 
Por ejemplo, los certificados facilitados por la FNMT 
(https://www.sede.fnmt.gob.es/) necesidades.

P L A T A F O R M A  D E  C O N T R A T A C I Ó N  D E L  E S T A D O  Y  F I R M A  E L E C T R Ó N I C A

https://contrataciondelestado.es/
https://www.sede.fnmt.gob.es/


Pantalla de inicio



Pantalla de registro en la plataforma



Pantalla de búsqueda de licitaciones



Pantalla especifica de una licitación



Pantalla especifica de una licitación



C L A V E S  E N  L A  D O C U M E N T A C I Ó N  A  P R E S E N T A R

3. Documentación Jurídico-Administrativa



Necesita tener capacidad de obrar y la solvencia suficiente para ello - PCAP

Capacidad de obrar

• Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC)

• ROLECE o Escritura de
constitución y de
representación. Doc legal de
la empresa

• Otra documentación que
soliciten en el Pliego de
Cláusulas Administrativas-
PCAP (por ejemplo, no estar
incursa en prohibición de
contratar con la
administración, etc…)

Solvencia económica

• Cuentas anuales aprobadas.

• Seguro de responsabilidad
civil por riesgos profesionales.

Solvencia técnica

• Equipo mínimo

• Titulaciones profesionales

• Declaración de la plantilla
media anual

• Servicios similares para
empresas de +5 años. Las
empresas de nueva creación
no tendrían que aportar
servicios similares gracias a la
modificación del art. 90.4
LCSP.

¿Qué necesita mi empresa para presentarse a una licitación?



• Es la declaración de idoneidad, solvencia financiera y capacidad de las 
empresas que sirve de prueba preliminar en todos los procedimientos de 
contratación pública.

• La declaración permite a las empresas participantes o a otros operadores 
económicos probar que:

- no se encuentran en alguna de las situaciones en las que deban o puedan ser 
excluidos del procedimiento;                                    

- cumplen los criterios pertinentes de exclusión y de selección.

• Visor:   https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd- web/filter?lang=es

• Para la cumplimentación del Documento Europeo Único de Contratación   
(D.E.U.C.)   los   candidatos   deben   seguir las  instrucciones  indicadas  en  el  
Pliego  o  Anexos correspondientes.

DEUC: La estrella del Sobre Administrativo



• En caso de licitar para la Comunidad de Aragón, en lugar del DEUC habrá que cumplimentar un documento propio 
denominado Declaración Responsable Única (DRU) al cual se accederá a través de la firma electrónica 
(https://aplicaciones.aragon.es/dru/login):

DRU: Comunidad de Aragón

https://aplicaciones.aragon.es/dru/login


Definición: La nomenclatura CPV es un sistema de identificación y categorización de todas las actividades económicas 
susceptibles de ser contratadas mediante licitación o concurso público en la Unión Europea.

Por ejemplo: 

Para la solvencia técnica, en caso de que se acrediten servicios públicos, se requiere que coincidan los tres primeros dígitos 
del código CPV (XXX00000-0). En caso de que sean privados no habrá que atender a esta clasificación sino a la similitud de 
los servicios. 

Link con todos los códigos: https://www.licitaciones.es/blog/codigos-cpv 

Solvencia técnica
Vocabulario Común de Contratos Públicos



Certificados de cumplimiento de obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social

• Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la 
Agencia Tributaria: https://sede.agenciatributaria.go 
b.es/Sede/certificaciones/situacion-tributaria.html

• Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social: https://sede.seg-
social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfe 
sionales

Otra documentación a tener en cuenta

Anexos específicos de cada procedimiento

• Declaración responsable de cumplimiento de requisitos.

• Declaración responsable de confidencialidad.

• Declaración responsable de cumplimiento en materia 
de protección de datos.

• Declaración responsable sobre la habilitación 
profesional.

Normalmente el PCAP aporta los modelos para completar 
estas declaraciones responsables.

Lo que especifique el PCAP – Documentos comunes



Herramienta de presentación
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